
                                     

 

ADENDAS SOLICITUD DE OFERTA 

Código FR_108 
Versión 01 

Vigente desde  
04/10/2018 

 

www.fundacionepm.org.co 
 

 
 
 

INVITACIÓN A COTIZAR 
 
 

N °2024-0050 
 
 
 
 

ADENDA N° 1 
 
 

Contratar la prestación de servicios para la producción de material publicitario pop, con el fin de posicionar 
y divulgar los programas, proyectos y procesos de la Fundación EPM. 
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La Fundación EPM por medio del presente documento, modifica la Invitación a Cotizar N° 2043-0050; en 
cada una de las partes relacionadas a continuación: 
 
 

➢ Ítem a modificar  

4. Condiciones generales de la contratación  
 

Persona a la que va dirigida la invitación a 
cotizar:  

Personas Jurídicas legalmente constituidas con registro 
ante la Cámara de Comercio. 

Empresa contratante:  FUNDACIÓN EPM 

Programa requeridor:   Jefatura De Comunicaciones Y Relaciones Corporativas 

Fecha de envío:  29 de febrero de 2024 

Fecha de entrega de propuesta:  15 de marzo de 2024 hasta las 5:00 p.m. 

 
7.2 Muestras 
 
El proponente que desee participar en el proceso de contratación deberá enviar muestras físicas de: 
 

Elementos Descripción 

 
Set de cubiertos bambú 
 

 Juego de cubiertos de Bambú (Cuchara, Cuchillo, Tenedor) y pitillo 
en bambú con cepillo de limpieza. Estuche para cargar. Artículo 
para uso personal. 

 Medidas: Estuche cerrado 21 cm x 6 cm Marca: 8 cm / 
 Marcación: Screen en el estuche Un logo / Una tinta 

Portacomidas en plástico 
mezclado con material 
ecológico en fibra de trigo 
(50%-60% aprox). 
 

 Incluye cubiertos, banda para cerrar y llevar los cubiertos. El 
porcentaje de material ecológico tiene un promedio de 
biodegradabilidad de 2-3 años después del fin de su vida útil. Apto 
para microondas y máquina lavavajillas (Máx 110 °C)-Debe retirar la 
banda elástica.  Medidas:16 cm x 16 cm x 6.5 cm 

  Marcación: 5.5 cm/Tampografía Un logo / Una tinta 

Botilito plástico mezclado con 
material ecológico.  

 Tapa metálica con interior plástico. El porcentaje de material 
ecológico tiene un promedio de biodegradabilidad de 2-3 años.  
Marca: 4.5 cm / Tampografía 1 Logo / 1 Tinta  

Tote bag - lona de algodón 
color crudo.  
 

 
 Dimensiones: 40 x 40 manija de: 50. Fuelle inferior confección 

(alto/largo/cantidad: 8). Frontal: sublimación - lona oficio máximo 
40cm x 40cm.  

 Marca solo 1 cara  full color  

Tula - bolsa en algodón 
poliéster con base en yute 
cordones para cerrar y cargar 
en algodón  

 
 Medidas: 36.5 cm x 46 cm.  
 Marca: 25 cm / marcada full color.  

 
 
El envío de las muestras es de carácter obligatorio, deberán entregarse y radicarse en las oficinas de La 
Fundación EPM ubicadas en la Carrera 58 No 42-125 Piso 3 Sur Occidente, Edificio Inteligente, Centro de 
Administración Documental CAD oficina 0-95, antes del término señalado en el presente documento para 
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la entrega de la propuesta (15 de marzo de 2024 hasta las 5:00 p.m.). Si se entregan las muestras fuera 
del tiempo estipulado, la propuesta del proponente no será tenida en cuenta para el proceso.  
Las muestras deben entregarse empacadas y marcadas con el nombre del proponente y el número del 
proceso al que se está presentando y un oficio con copia en el cual se dejará constancia del radicado 
(entrega de la misma). Cada muestra debe tener un distintivo que permita identificar a que proponente 
corresponde. 
 
Las muestras del proponente o los proponentes no seleccionados serán devueltas una vez finalice el proceso 
de selección en el edificio EPM donde fueron entregadas, para dicha devolución deben enviar un día antes 
correo electrónico a contrataciones@fundacionepm.org.co  solicitando la devolución de sus elementos. En 
caso de no ser reclamadas por los oferentes LA FUNDACIÓN EPM dispondrá de ellas. 
 
 Las muestras del proponente seleccionado serán devueltas una vez finalice la relación contractual. 
 
*Garantizar que la calidad de las muestras o sherpas sea igual a la calidad del producto final.  
A las muestras se les debe aplicar logo en positivo o negativo según el color de fondo del producto solicitado 
con base en las artes que se pueden descargar en el siguiente enlace: Artes Logo Proceso POP 2024 FEPM 
 
Parágrafo 1: El envío de la totalidad de las muestras es de carácter obligatorio, por lo tanto, si nos son 
presentadas o se presentan de forma incompletas en la fecha y hora estipulada por la Fundación su 
propuesta no será tenida en cuenta.  
 
17. Comunicación oficial. 
El único medio oficial de comunicación entre LA FUNDACIÓN EPM y los proveedores será el correo 
electrónico. En caso de requerir información adicional deberá ser presentada por este medio. 
 
Se recibirán observaciones e inquietudes de parte de los interesados en participar hasta el 5 de marzo de 
2024 hasta las 2:00 p.m. LA FUNDACIÓN EPM tendrá hasta el 7 de marzo de 2024 para dar respuesta con 
las respectivas aclaraciones y/o adendas modificatorias, si es del caso, que brinden respuesta a las 
observaciones e inquietudes recibidas. 
 
 

➢ Quedando así:   
 
4. Condiciones generales de la contratación 
 

Persona a la que va dirigida la 
invitación a cotizar:  

Personas Jurídicas legalmente constituidas con registro ante la 
Cámara de Comercio. 

Empresa contratante:  FUNDACIÓN EPM 

Programa requeridor:   Jefatura De Comunicaciones Y Relaciones Corporativas 

Fecha de envío:  29 de febrero de 2024 

Fecha de entrega de propuesta:  21 de marzo hasta las 5:00 p.m. 

 
7.2 Muestras 
 
El proponente que desee participar en el proceso de contratación deberá enviar muestras físicas de: 
 
 

Elementos Descripción 
 
Set de cubiertos bambú 
 

 Juego de cubiertos de Bambú (Cuchara, Cuchillo, Tenedor) y pitillo 
en bambú con cepillo de limpieza. Estuche para cargar. Artículo 
para uso personal. 

mailto:contrataciones@fundacionepm.org.co
https://fundacionepm-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sergio_ramirez_fundacionepm_org_co1/EgLYv3CJmqJLhEqNWCciiXsBB_dS647tyyzcUJNvAKNQAw?e=nwCh2m&xsdata=%3D%3D&sdata=ZXFmdm1JRWpSQk5OdUpsbWgwNTNycTY0R3ZrcFZaRm8rT2VSSnhkcVlKbz0%3D&ovuser=89e7a480-b8d4-458f-8302-fbda01161ff2%2CJULIANA.AGUILAR%40fundacionepm.org.co
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 Medidas: Estuche cerrado 21 cm x 6 cm Marca: 8 cm / 
 Marcación: Screen en el estuche Un logo / Una tinta 

Portacomidas en plástico 
mezclado con material 
ecológico en fibra de trigo 
(50%-60% aprox). 
 

 Incluye cubiertos, banda para cerrar y llevar los cubiertos. El 
porcentaje de material ecológico tiene un promedio de 
biodegradabilidad de 2-3 años después del fin de su vida útil. Apto 
para microondas y máquina lavavajillas (Máx 110 °C)-Debe retirar la 
banda elástica.  Medidas:16 cm x 16 cm x 6.5 cm 

  Marcación: 5.5 cm/Tampografía Un logo / Una tinta 

Botilito plástico mezclado con 
material ecológico.  

 Tapa metálica con interior plástico. El porcentaje de material 
ecológico tiene un promedio de biodegradabilidad de 2-3 años.  
Marca: 4.5 cm / Tampografía 1 Logo / 1 Tinta  

Tote bag - lona de algodón 
color crudo.  
 

 
 Dimensiones: 40 x 40 manija de: 50. Fuelle inferior confección 

(alto/largo/cantidad: 8). Frontal: sublimación - lona oficio máximo 
40cm x 40cm.  

 Marca solo 1 cara  full color  

Tula - bolsa en algodón 
poliéster con base en yute 
cordones para cerrar y cargar 
en algodón  

 
 Medidas: 36.5 cm x 46 cm.  
 Marca: 25 cm / marcada full color.  

 
 
El envío de las muestras es de carácter obligatorio, deberán entregarse y radicarse en las oficinas de La 
Fundación EPM ubicadas en la Carrera 58 No 42-125 Piso 3 Sur Occidente, Edificio Inteligente, Centro de 
Administración Documental CAD oficina 0-95, antes del término señalado en el presente documento para 
la entrega de la propuesta (21 de marzo de 2024 hasta las 5:00 p.m.). Si se entregan las muestras fuera 
del tiempo estipulado, la propuesta del proponente no será tenida en cuenta para el proceso.  
Las muestras deben entregarse empacadas y marcadas con el nombre del proponente y el número del 
proceso al que se está presentando y un oficio con copia en el cual se dejará constancia del radicado 
(entrega de la misma). Cada muestra debe tener un distintivo que permita identificar a que proponente 
corresponde. 
 
Las muestras del proponente o los proponentes no seleccionados serán devueltas una vez finalice el proceso 
de selección en el edificio EPM donde fueron entregadas, para dicha devolución deben enviar un día antes 
correo electrónico a contrataciones@fundacionepm.org.co  solicitando la devolución de sus elementos. En 
caso de no ser reclamadas por los oferentes LA FUNDACIÓN EPM dispondrá de ellas. 
 
 Las muestras del proponente seleccionado serán devueltas una vez finalice la relación contractual. 
 
*Garantizar que la calidad de las muestras o sherpas sea igual a la calidad del producto final.  
A las muestras se les debe aplicar logo en positivo o negativo según el color de fondo del producto solicitado 
con base en las artes que se pueden descargar en el siguiente enlace: Artes Logo Proceso POP 2024 FEPM 
 
Parágrafo 1: El envío de la totalidad de las muestras es de carácter obligatorio, por lo tanto, si nos son 
presentadas o se presentan de forma incompletas en la fecha y hora estipulada por la Fundación su 
propuesta no será tenida en cuenta.  
 
17. Comunicación oficial. 
El único medio oficial de comunicación entre LA FUNDACIÓN EPM y los proveedores será el correo 
electrónico. En caso de requerir información adicional deberá ser presentada por este medio. 
 
Se recibirán observaciones e inquietudes de parte de los interesados en participar hasta el 8 de marzo de 
2024 hasta las 2:00 p.m. LA FUNDACIÓN EPM tendrá hasta el 12 de marzo de 2024 para dar respuesta con 

mailto:contrataciones@fundacionepm.org.co
https://fundacionepm-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sergio_ramirez_fundacionepm_org_co1/EgLYv3CJmqJLhEqNWCciiXsBB_dS647tyyzcUJNvAKNQAw?e=nwCh2m&xsdata=%3D%3D&sdata=ZXFmdm1JRWpSQk5OdUpsbWgwNTNycTY0R3ZrcFZaRm8rT2VSSnhkcVlKbz0%3D&ovuser=89e7a480-b8d4-458f-8302-fbda01161ff2%2CJULIANA.AGUILAR%40fundacionepm.org.co
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las respectivas aclaraciones y/o adendas modificatorias, si es del caso, que brinden respuesta a las 
observaciones e inquietudes recibidas. 
 
 
 
Atentamente, 
Fundación EPM  
5 de marzo de 2024. 
 


